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Porccntajl.'

U;;scs dc Entidadcs

Entidades oficiales de crédito
Bancos
Cajas dc Ahorros..
Sociedades de crédito hipotccario
Conjunto de Entidades

Madnd, 21 de febrero de 1992.-El Din.."Ctor general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOL1.JCION de 21 de febrero deJ991, de la Dirección
GenC'ral del Tesoro v p(j!llica Financiera, por la que se
/wU'1l púNicos los valores correspondientes al Jncsde cnero
de 1'J92 de Iluficest/e r(fi'rencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento dc lo establecido en la Resolución dc esta
Dirección General de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 9), complementaria dc las de 20 dc junio de 1986 y de 5 de
diciembre de 1989, se disponc la publícaóón en el (Boletín Oficial del
Estado» de los valores correspondientes al mes de enero de 1992 de los
índices de rcferencía de préstamos hipotecarios cstablecidos cn dicha
Resolución.

Dclinición del índice: Media simple de los tipos de interes medios
ponderados por los principales de las operaciones de préstamos con
garantía hipotecaria, a plazo igual o superior a tres años, para la
adquisición de vivienda libre, que han sido iniciados o renovados
durante el mes de enero de 1992:
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Hasta
75 por 100

(1)

Pon:entol)'l' PUfn·IH.ltl.'
de 3umcnt<l de n::dU(rit\¡l

Estimación
del coste

D~.'scri p\"ión

Hasta
50 por 100

Grandes ínválídos, Gstados de coma y otros incapacitados excepcio

nales:
Para la mejor protección de los intereses de la víctima. la indemniza

ción para satisfacer los perjuicios económicos y su asistencia personal y
sanitaria, podrá consistir en una renta vitalicia mediante el depósito
bancario necesario o póliza de seguro de vida.

En casos excepcionales podrá otorgarse una indemOlzación mixta
consistente, además de la renta vitalicia, en una indemnización de
cuantía fija para el incapacitado 't familiares que con él (:onvivan.

Normalmente, de la indemnización resultante1 a excepción del
supucsto previsto en el párrafo anterior¡ se destinará un 10-20 por 100
como pago inmediato para atender gastos inherentes ala adecuación de
la vivienda y otros similares, por razón dc la minusvalía sufrida.

Perjuicios morales y de disfrute o placer
Necesidad de ayuda de otra persona (deri

vada de la incapacidad de la vÍCtima para
realizar por si misma las actividades elementa
les de la vida diaria)"

Criterios jurídicos (concurrencia de la propia
víctima en la producción del accidente o agra
vación de las consecuencias de éste)

Incapacidades anteriores o ajenas al accidente
(según su influencia en 'la secuela final resul
tante)

(1) Perjuicios comidcrados en la indemnización basicn. Ex(cpc¡unalm~~lltc ¡xxlr,-¡ apli;.:;nsc
nn purrcntaJc de aumento, cn (uncIón de la importanCia de-! JXTJUKlO {)ta~wn;¡do al Pll1I}IO
incapacitado o a su cónyuge y familillfCs próximos.

('j SMl 1992: 56.280 pcsctas/ml.'s.

TABLA V

Valoración económica de' la incapacidad t-emporal compatible
con la indemnización por incapacidad perm~mente

A) Indemnizaciones basicas:'

Edad del lesionado

Ind-.nmilaclon
diaria Indices

¡OO-Sf\,H !94!

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

B) Factores de corrección (porcentajcs aplicables sobre las indemni
::acioJlí's básicas):

Salario minimo interprofesional (SMlj para !9'12:

• Ml.'llorcs de 18 años: 1.239 pesetas diarias.
., Mayores de 18 anos: 1.876 pesetas diarias.

ORDEN dI! 3 dI! febrero dI! 1992 por la que se renueva la
homologación de la marca «/1CI101'» de aparatos sanitarios
ccrálnicos.
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limos. Sres.:Por la Directora de Certificación de «Acnor» ha'sido
solicitada la renovación de la. homologación de la marca «Aenor» de
aparatos sanitarios cerámicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de 12 de diciembre de 1977, sobre la homologación de marcas o sellos
de calidad o de conformidad de materiales y equipos utilizados en la
edificación.

A la vista de la dm.'umentaciól1 aportada, la Dirección General para
la Vivíenda y Arquitectura ha informado favorablemente dicha soli
citud.

En su vu·tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo úníco.-Sc concede, por el período de un año, la renovación

de la homologación dc la marca «Aenom de aparatos sanitarios
cí.~r¡jmicos, estando en posesión de la marca los productos cuya relación
se adjunta.

lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 6 de

junio de 1979), el Subsecretario, Antonio LJardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivíenda y
Arquitectura,

Poc(cntaJc
dt aunK'Il\O

Pl'wtas

299 •
282 ..
256 •... ..

Hasta 18 años.
De 19 a 65 años.
Más de 6S años. >

--------¡
Perjuicios económicos 3ctl.'dilados ::t

(Pérdida neta de ingresos económicos por la inca-
pacidad temporal)

Hasta 2.814.000 pesetas anuales (50 unidades del
SMI . mensual). ,» .. , ... " .. _, ... , ,. ., _ ... Sin aplicación.

Desde 2.814.000 hasta 5.628.000 pesetas anuales
(de 50 unidades del SMI mensual hasta 100) .. Hasta 25 por 100.

Más de 5.628.000 pesetas anuales (más de 100
unidades del SMI mensual). Hasta 50 por 100.
------------------_.~


